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fimo. Sr. Director general de Induslrius Agmrias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrius Agrariasy Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa ,(Emiliano Alcober Guardio
la), para ampliar una industria de almazara establecida en Valde
tormo (Teruel). acogiéndose a los beneticios previstos en el De
creto 2392,' 1971. de 18 de agosto. y Real Decreto 634: 1978. de
IJ de enero, y demás disposiciones díctadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bit:n disponer:

Uno.- Declarar inclUida en zona de preferente localización in
dustrial agrafia la ampliación de una industria de almazara esta
blecida en Valdetormo (Teruel). de la que es titular la Empresa
«Emiliano Alcober Guardiola»). al amparo de llll dispuesto en el
Decreto 2392/197'2. de 18 de agosto y Real Decreto 634,.. 1978. de
13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada empresa. para tal lin. los .benefi~

cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392: 197~. de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo o;e e.'(presa;
excepto los relativos a Impuestos de compensación de gravúme
nes interiores y expropíación forzosa. que no han sido solicita
dos.

Tres.-Aprobar el proyecto técniCO prcsent<.ldo para la amplia
ción con un presupuesto de 6_237.183 pesetas a efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito oticial.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posteríor renuncia a los
beneficios olorgados o incumplímiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigini. el abono o reintegro. en su
c.-dSO. de las boníficaciones o subvenciones ya disfrutadas. A estc
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa titular por et importe de di·
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853:1964. de S de septiembre.

Lo que comunico a·V. I. p<lra su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de enero de 1985.-P. D. lOrden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de- Industrias Agrarias y"Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

públic-d la concentración' parcelaria de la zona de Palacios del
Pan (Zamora).

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo íC de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el los
lituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario ha redactado.
y somete a la aprobación de 'este M inisterio~ el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Palacios del Pan (Zamora).
que se refiere a las, obras de red de caminos y red de desagües.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 3537,/81 de 29 de diciembre
(<'<Boletín Oficial del Estado») de 5 de marzo de 1982) la Comuni-
dad Autónoma de Castillá y León. .

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que·determina el articulo 61. de acuerdo con lo estableci k

do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario. para la ·zona de concentración parcelaria de Pala
cios del Pan (Zamora). declarada de utilidad pública por Real
Decreto de IJ de julio de 1981 «((Boletín Oficial de! Estado)) de
26 de octubre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo al del articulo
61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.·

Cuarto.-Por el Instituto ·Nacional de Reforma y Desarrollo·
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor ,!plica.
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11 .. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
-Madrid. 17 de enero de 1985.

ROMERO HERRERA
"

'limos. Sres. Subsecretario de este ·Departamento y Presidente del
Instituto Naoional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9153 ORDE.V dt> .73 de el/ero de f9f\5 por la que se tiécfa
I"{/ ú!duidu ('1/ ::ona de prclcrenre loculi::ación int/us
Iria! agraria !a ampliaáim de IlIIli industria de alma
::ara é'.\1((h/eci(/a en VI/!dCWrt1W I Tcrut'! l. de fu que
es 'I/ldar la Empresa ((Emi!iaflo A/coher Guart!iofll».

ROMERO HERP,ERA
Madrid. ~1 de enero de 1985.

A instancia de los propietarios de la comarca de San· Andrés
(quinta etapa), en la isla de El Hierro (Santa Cruz de Tenerife).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes infonnes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agricola y a tal
fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955. al que han dado su conformidad los interesados. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2. \J J."
del Decreto de 12 de julio de 1962. -

En consecl,!.encia. este Ministerio ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada comarca de San Andrés (quinta etapa). de
una extensión de 134 hectáreas. quedando afectada la totalidad
de la superficie.

. Segundo.-EI presupuesto es de 11.601.845 pesetas. que ~erán
subvencionadas en su totalidad.

~ercero.-De acuerdo con· la legislación vígenre. el Instituto
NaCIOnal para la Conservación de la Naturaleza dictará las dis·
posiciones necesarias para la realización y mantenimiento de las
obras y trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de
Suelos. asi como para adaptarlo en su ejecución a las caracteris
ticas del te~reno y a la explotación· de las fincas afectadas. fijar
el plazo y mmo de realización de las obras y para efectuarlas di
rectamente en el caso de que los propietarios no las. realicen.

ORDE.\' de (j de mal"::o de JfJ85 por la q//e .\t' aprlle
ha el plan de mejoras rerritoria!es l· ohras de ("oncen
Irución parcelaria de la zona de La ,Haril/a (Se!?o
\'Ia/.
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lImos. Sres.: Por Real Decreto d~ 14 de mayo de 1982 «(Bo
letín Oficial del EstadoH de 15 de junio) se décl:.lTÓ de utilidad,
pública la concentración parcelana de la zona de La Matilla (Se
govia).

En cumplimiento de lo dispue&to en el articulo S2 de la Ley
de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. ellns·
tituto Nacional de Reforma-y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerío el plan de mejoras te
rritoriaks y obras de la zona de La Malilla (Segovia). que se re~

liere a las obras de red de camlOOS y red de colectores.
A este plan ha prestado su conformídad. en Virtud de los tra~

mites establecidos en el Real Decreto 3537.' 1981. de 29 de di
ciembre (((Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1981). la
Comunidad Autónoma de Castilla v León.

Examinado el referido plan. esté Ministerio consl\lera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determína e! artículo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se hJ servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras.
redactado por el Instituto N"acional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de La Matílla
(Segovia). declarada de utilidad pública por Real Decreto de 14
de mayo de 1982 ((<Boletín Oficial del Estado» de 15 de juniO).

Segundo.-De acuerdo con lo establecído en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrol1Ll Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de colectores

ORDEN de 21 de enero de 1985, por la que se
aprueba el Plan 'de Conservación de Suelos de la ('()
marca de San Andrés (quinta etapa), en la isla de El
Hierro, en la provincia de Santa Cru:: de Tenerife
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Motor: Denominación
Número

Combustible empleado

T\1,u.:a
Modelo
Tipo
Número bastidor o chasis
Fabril.'dnte

Datos obsef\'a~

dos 65.3 2.052 540 183 18 71)9

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 70.3 2.052 540 15.5 760

Datos obser'\'a~

dos 66.4 2.200· 579 188 18 71)9

Datos referidos
a condiciones
átmosféricas
normales 71.5 2.200 579 15.5 760

'-l.u.:dan clasiiic;,lJl'~ en (-1 .... lIhgrurt'1 I :.; dd ¡¡ll¡:\~) de la R¡,;solll
1:1011 d¡,; t?."-ta Dln.'l'óón Gem.:ral ruhkad~1 en el HBoletin OfiCIa)
del Estadc) de 22 de t'llerll de 19:-: l.

Madrid. 7 de marzo de 19k5-~1 Director genl'rdl. P. D,. t'l
Subdirector _general de la ProducclOll Vegetal. Jo."-é Puerta Rll
meru.

III. Observudonl's: El tractor pOsee ',un único- eje. nonnalizado
para 540 revoluciones por minuto que. mediante el accio
namiento de una palanca. también puede girar a 1.000 re
voluciones por minuto.

A'EXO QlE SE (ITA

l. ElIsül'O dc homologación de pOll'ncia.

Prueba..de potencia :sostenida a 540 ± 10 revo
lucíones por minuto de la toma de fuerza

II Ensa¡'w complementarios.

Prueba a la velocidad del motor- -, 2.20n rev0lu
ciones por mmuto- designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra

RESOLUCION de 30 abril de 1985. de la DireCCIón
General de la Producción Agraria, por la que se
convoca el (d Concurso y las VIIly IX Demostracio
nes Internacionales de Máquinas DespedregadoraSl>.

Es de sobra conocido que grandes zonas de nuestras tierras
labradas lo son sobre suelos pedregosos en grado muy variable.
pero muy alto con frecuencia.

Además. tierras que al correr de los años habían sido despedre
gadas en el horizonte arado COn tiro animal, han vuelto a verse
«inundadas) de piedras al profundizarse las labores hasta el
subsuelo pedregoso por la utilización de tracción mecánica cada día
más potente.

Esta situación. que encarece y dificulta unas correctas operacio
nes de cultivo. es aun más gravemente condicionante para las
labores de recolección mecanizada.

Por ello, la utilización intensa o periódicamente según situacio
nes de maqumas despedregadoras' es ineludible en las tierras
altamente pedregosas.

ORDE/..." de 13 de 111(1,.:0 dc NX5 fJor lo'que se t/nl(/
1'11 qnllprcndidlJ el1 sedor ¡mll/sll"Io! agrario de il1it,t(',s
pn.'/erl'ntl', del pecre/() J392 197_" de IX de ogUl'/O

al Cel1lro de e/asificación r enl'lr\odo de hunos ,/(> la
Sodedlld Agraria de Tr,úlsformacián número 1Jj15
« ..\tm',p,. (/ In.walar ell O\'(JI1' (Aluw", .r se aprlll'ha el
prol'l'('TO presenTado

RESOLUC/O.'\' di' 7 de mar::o de /9tí5. de la Direc
ción G"neraf de la Producción AWtll'ia. por lu que se
cOIu'ede la homologación "f(enérica de los Tuw/o/"e,l"
I1wrca «la.\t')), modelo 1394 T.
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9156

I1n.lO. Sr.: De conformid<1d con la propue~ld de esa Dirección
General sobre, la petición formulada por 1<1 Sociedad Agrari¡;¡ de
Transfoflnal.'10n numero \.615 «Maes». para la lllstnlacl0n de un
C(:ntro dr clasilil.'acion y envasado de huevos e O\-ón (/\I:n'a).
"lclHl.iéndosl' J los benefi¡;ios del Decreto 2392 191~. de IS de
¡Jgosto. y dr acuerdo C0n la Ley 152'1963. de ~ de diciembre. so
hre industrias de interés preferente. y demás disposiciones dicta
das parí! su ~iecución y desJrrollo.

Este Ministerio ha dIspuesto.

l. Declarar el Centro de clasificación \ cmasadu de huevos
de la -Sociedad Agraria de, Transformáción número 1.615
"Mues!'. a instalar en O)'ón (Alava). comprendida en sector in~

dustrial agrario de interés preferente a) ((ManipulacIón' de pro·
du~tos agrarioS)~. del artículo 1." del Decreto 2392 '1972. de IR de
agosto. por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

~. Otorgar para la IIlstalación de la industria de referencia
los bellcli.:ios i.tl.'tuulmellte en vigor de los señalados en el articu
In 3." dd De~rclO 23921972. de Ig de agosto. en la cuantía que
uctermina el grupo A. de las Or,denes de e~te Mlllislcrio de 5 de
m"rzo \' 6 de abril de 1965.

J. 'Aprobar el proyecto presentado con una inversión. a
t..'fCl'tos de cnncesión de beneficios. de die7- millones trescientas
noventa y dos mil cuatrocientas setenta y cinco (10.392.475) pe·
setas.

4. e on.:eder un plazo de dos meses para, la instalación de la
llldustna. plazo que se contara a partir del dla sIgUiente al de la
rublici.ll.:ión de la presente Orden en el (Boletín Oficial del Esta
d,,!)

limos. Sres. Subsccreturio de es.te Departamento) Presidente del
Instll11to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrafias y Ahmentarias,

Solicitada por «Compañia Mercantil de Tractores. Sociedad
Anónima». hl homologadón de los tractores que se citan. y-prac
iJ.cada la mIsma mediante su ensavo redm.:ldo en la Estación de
Mcd,nica i\gricob. de conform'idád con lo dispuesto en la Or
~k-n de 14de febrero de 1964:

l. E"'ta Dirección General hace pilhlicu su Resolución de
(":,la misma fecha. por la que se concede la homologJción generi
ca a los tractores marl.'a ({Case)'. modelo 1394 T. cuyOS datos ho
lllologados de potencia Y'consumo figuran en el ané,o.

]. La potencia de m~cripción de dichos tractores ha sido es-
¡ablecida en 70 (setent<t) CV •

\ :\ los efecto.s de su equipamiento con bastidor () cJbina
de protel.,:ción pMi.l caso de vuelco. los mencionados tractores

quedan, c1üsiflc~ld,lS de ínlere:-- general en el grupl) di del articulo
6\ de dIcha Le\'.

T ~rccro.- Li.s obras deberán inici:.:lrsc ante..; J,;; l1ue termInen
los trabajos de concentrüción parcelaria

Cuano.- Por el Ins.tltuto Nacional de Reformu \' De~arrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la lnc.ior aplica
(10n de cu;,¡nto SI;;: dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conOCimIento efe<;:tos
oportunos.

Dios gU<lrde a VV. ·lI. muchos años.
tv1adrid. 6 de nUf70 de 19H5.

Lo Ljlle comunico a V. I.pant su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madnd. 13 de.. marzo de 19R5.-P. D. (Orden de 19 de febrero

d,e 1982). el Director general de Industrias Agr:lrias y Alimenta
rias. Vicente Alhero 'SilIa,


